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PROCESO GENERAL  ISO 
 
 
Las Normas ISO son un grupo de normas 
internacionales que considera
de una Organización para disponer de un 
sistema efectivo que le permita gestionar y 
mejorar la calidad de sus productos y servicios.
 
Son aplicables a cualquier sector y se centra en 
la gestión de riesgos, la mejora continua, la 
satisfacción del cliente y en la capacidad de 
proveer productos y servicios que cumplan con 
las exigencias internas y externas de la 
organización. 
 
Las normas ISO necesitan dos procesos para su 
efectividad: La implantación por una consultoría y 
la Certificación por una entidad de tercera parte. 

Diagnóstico inicial: En esta primera fase se 
realizará un análisis de la Organización para 
conocer el funcionamiento de la empresa y el grado de cumplimiento de la actual forma de trabajo de 
la organización respecto a los re
planificación de trabajo y el desarrollo del proyecto. 
Dirección y una definición exacta del alcance de certificación.
 
Elaboración de la documentación
de la organización y se elabora la documentación a partir de la informa
diagnóstico, de manera que sea lo más práctica y útil posible para la organización y que garantice el 
cumplimiento de la norma a implantar.
 
Implantación y puesta en marcha del sistema: 
Sistema de Gestión se irán
procesos definidos en el alcance. Además, en todas aquellas áreas en las que se hayan implantado 
los procedimientos se realizará un seguimiento que permita verifi
diseñado.  De esta forma se podrán efectuar a tiempo las correcciones oportunas encaminadas a 
obtener un resultado satisfactorio.
 
Auditoría Interna: Una vez finalizada la fase de implantación, y tras la generación de los reg
pertinentes, se comprobará el cumplimiento del Sistema de Gestión
Interna. La finalidad de ésta es
elaborará un Informe en el que se reflejarán los r
subsanar las posibles deficiencias antes de pasar al paso de la certificación.
 
 
 
 
 

Si requiere un detalle más técnico del proceso no dude en solicitárnoslo.
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ISO  27001 

un grupo de normas 
internacionales que consideran todas las áreas 
de una Organización para disponer de un 
sistema efectivo que le permita gestionar y 
mejorar la calidad de sus productos y servicios. 

Son aplicables a cualquier sector y se centra en 
la gestión de riesgos, la mejora continua, la 

ión del cliente y en la capacidad de 
proveer productos y servicios que cumplan con 
las exigencias internas y externas de la 

Las normas ISO necesitan dos procesos para su 
efectividad: La implantación por una consultoría y 

una entidad de tercera parte.  

En esta primera fase se 
análisis de la Organización para 

conocer el funcionamiento de la empresa y el grado de cumplimiento de la actual forma de trabajo de 
la organización respecto a los requisitos de la norma ISO. A partir del diagnóstico se realizará una 
planificación de trabajo y el desarrollo del proyecto.  Será fundamental la implicación de la Alta 
Dirección y una definición exacta del alcance de certificación. 

ntación:  En esta etapa se definen aspectos clave del Sistema de Gestión 
de la organización y se elabora la documentación a partir de la información obtenida en la fase del 
diagnóstico, de manera que sea lo más práctica y útil posible para la organización y que garantice el 
cumplimiento de la norma a implantar. 

Implantación y puesta en marcha del sistema: A medida que se va diseñando la documenta
Sistema de Gestión se irán implementando los procedimientos y registros

definidos en el alcance. Además, en todas aquellas áreas en las que se hayan implantado 
los procedimientos se realizará un seguimiento que permita verificar la efectividad del sistema 

De esta forma se podrán efectuar a tiempo las correcciones oportunas encaminadas a 
obtener un resultado satisfactorio. 

Una vez finalizada la fase de implantación, y tras la generación de los reg
el cumplimiento del Sistema de Gestión desarrollado con una Auditoría 

Interna. La finalidad de ésta es detectar posibles desviaciones. Como resultado de esta auditoría, se 
elaborará un Informe en el que se reflejarán los resultados de ésta, y en base a ellos se podrán 
subsanar las posibles deficiencias antes de pasar al paso de la certificación. 

Si requiere un detalle más técnico del proceso no dude en solicitárnoslo.
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conocer el funcionamiento de la empresa y el grado de cumplimiento de la actual forma de trabajo de 
de la norma ISO. A partir del diagnóstico se realizará una 

Será fundamental la implicación de la Alta 

aspectos clave del Sistema de Gestión 
ción obtenida en la fase del 

diagnóstico, de manera que sea lo más práctica y útil posible para la organización y que garantice el 

A medida que se va diseñando la documentación del 
implementando los procedimientos y registros en todos los 

definidos en el alcance. Además, en todas aquellas áreas en las que se hayan implantado 
car la efectividad del sistema 

De esta forma se podrán efectuar a tiempo las correcciones oportunas encaminadas a 

Una vez finalizada la fase de implantación, y tras la generación de los registros 
desarrollado con una Auditoría 

detectar posibles desviaciones. Como resultado de esta auditoría, se 
esultados de ésta, y en base a ellos se podrán 

Si requiere un detalle más técnico del proceso no dude en solicitárnoslo. 
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PROCESO PARA LA CERTIFICACIÓN EXTERNA
 
ESQUEMA GENERAL, EN IMPLANTACIÓN EXPRESS SE PUEDE REDUCIR EL PROCESO A MENOS DE UN MES

Tras la auditoría interna anterior la Organización ya estará preparada para hacer la auditoría externa, 
por parte de una entidad de Certificación que después de un proceso, le otorgará un Certificado y 
unos sellos, para demostrar que cumple con los requisi
 
Se planifica la auditoría externa con una entidad de tercera parte con acreditación demostrable por la 
IAF dentro del marco de los acuerdos MLA. Esto nos garantiza que el Certificado está reconocido y 
tiene un valor añadido.  
 
Una auditoría externa, es una evaluación objetiva de un sistema de gestión implantado. Este proceso 
debe tener total integridad y cumplir con la norma ISO 17021 que acredita a los auditores a realizar 
este tipo de evaluaciones.  
 
La Auditoría inicial (Fase I) es documental y la auditoría de Fase II ya se revisan todos los procesos 
propios de la actividad. Si tras la auditoría existen No Conformidades se cerrarán con Acciones 
correctivas y hay un periodo máximo de 3 meses para cerrarlas. Una vez cerrado el 
emitirá el certificado en un plazo máximo de 10 días. Por lo que con todo el proceso de certificación 
estaríamos hablando de un mes
por el cliente (normal o exprés). 

ESQUEMA GENERAL, EN IMPLANTACIÓN EXPRESS SE PUEDE REDUCIR EL PROCESO A MENOS DE UN MES

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESQUEMA GENERAL, EN IMPLANTACIÓN EXPRESS SE PUEDE REDUCIR EL PROCESO A MENOS DE UN MES
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PROCESO PARA LA CERTIFICACIÓN EXTERNA 

GENERAL, EN IMPLANTACIÓN EXPRESS SE PUEDE REDUCIR EL PROCESO A MENOS DE UN MES

Tras la auditoría interna anterior la Organización ya estará preparada para hacer la auditoría externa, 
por parte de una entidad de Certificación que después de un proceso, le otorgará un Certificado y 
unos sellos, para demostrar que cumple con los requisitos de la norma implantada. 

Se planifica la auditoría externa con una entidad de tercera parte con acreditación demostrable por la 
IAF dentro del marco de los acuerdos MLA. Esto nos garantiza que el Certificado está reconocido y 

Una auditoría externa, es una evaluación objetiva de un sistema de gestión implantado. Este proceso 
debe tener total integridad y cumplir con la norma ISO 17021 que acredita a los auditores a realizar 

e I) es documental y la auditoría de Fase II ya se revisan todos los procesos 
propios de la actividad. Si tras la auditoría existen No Conformidades se cerrarán con Acciones 
correctivas y hay un periodo máximo de 3 meses para cerrarlas. Una vez cerrado el 
emitirá el certificado en un plazo máximo de 10 días. Por lo que con todo el proceso de certificación 

de un mes en función del resultado de la auditoría o bien de la opción escogida 
por el cliente (normal o exprés).  

EMA GENERAL, EN IMPLANTACIÓN EXPRESS SE PUEDE REDUCIR EL PROCESO A MENOS DE UN MES

SQUEMA GENERAL, EN IMPLANTACIÓN EXPRESS SE PUEDE REDUCIR EL PROCESO A MENOS DE UN MES
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GENERAL, EN IMPLANTACIÓN EXPRESS SE PUEDE REDUCIR EL PROCESO A MENOS DE UN MES 

Tras la auditoría interna anterior la Organización ya estará preparada para hacer la auditoría externa, 
por parte de una entidad de Certificación que después de un proceso, le otorgará un Certificado y 

tos de la norma implantada.  

Se planifica la auditoría externa con una entidad de tercera parte con acreditación demostrable por la 
IAF dentro del marco de los acuerdos MLA. Esto nos garantiza que el Certificado está reconocido y 

Una auditoría externa, es una evaluación objetiva de un sistema de gestión implantado. Este proceso 
debe tener total integridad y cumplir con la norma ISO 17021 que acredita a los auditores a realizar 

e I) es documental y la auditoría de Fase II ya se revisan todos los procesos 
propios de la actividad. Si tras la auditoría existen No Conformidades se cerrarán con Acciones 
correctivas y hay un periodo máximo de 3 meses para cerrarlas. Una vez cerrado el expediente se 
emitirá el certificado en un plazo máximo de 10 días. Por lo que con todo el proceso de certificación 

en función del resultado de la auditoría o bien de la opción escogida 

EMA GENERAL, EN IMPLANTACIÓN EXPRESS SE PUEDE REDUCIR EL PROCESO A MENOS DE UN MES 

SQUEMA GENERAL, EN IMPLANTACIÓN EXPRESS SE PUEDE REDUCIR EL PROCESO A MENOS DE UN MES 
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En ISOCERT IMAGO
 

  

Tenemos el 
certificadas con éxito”.

 

 

Le proporcionamos un 
de cara a terceros, clientes, 
administración, concursos públicos…
 
 
 
Si el cliente así nos lo solicita podemos 
realizar implantaciones “express”
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ISOCERT IMAGO… 

Tenemos el 100 % de empresas
certificadas con éxito”. 

Le proporcionamos un pre-certificado
de cara a terceros, clientes, 
administración, concursos públicos…

Si el cliente así nos lo solicita podemos 
implantaciones “express”
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100 % de empresas 

certificado 

administración, concursos públicos… 

Si el cliente así nos lo solicita podemos 
implantaciones “express”. 
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PRESUPUESTO 

 
NORMAS A IMPLANTAR

 
 

ISO 27001 
 
 

MANTENIMIENTO ISO 9001 + 27001 
TRAS LA CERTIFICACIÓN

 

En la presente oferta se incluye:

 Asesoramiento para la correcta creación y cumplimiento de la Protección de Datos
 Asistencia durante toda la fase de
 Mantenimiento que cubre también la Protección de Datos

ACEPTACIÓN DEL PRESUPUESTO
 
Para la aceptación del presupuesto
firmada electrónicamente o en su defecto con firma 
páginas), por representante autorizado a 
 
 
DATOS A RELLENAR POR EL CLIENTE:
 

NOMBRE CLIENTE: 

 DIRECCIÓN CENTRO PRINCIPAL

CENTROS: 

PERSONA CONTACTO:  

MAIL 

MANTENIMIENTO INCLUIDO 
 
(Marcar la opción elegida) 

  
 (Firma y sello de la empresa) 
 
 

 
IMPLANTACIÓN NORMAL  
 
50% a la aceptación de la oferta 
30% al mes de la contratación  
20 % a los dos meses de la contratación
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NORMAS A IMPLANTAR 
 

PRESUPUESTO

 
 1.990 euros 

+ 27001 (OPCIONAL 
TRAS LA CERTIFICACIÓN) 

 
129 euros / mes

En la presente oferta se incluye: 

sesoramiento para la correcta creación y cumplimiento de la Protección de Datos 
sistencia durante toda la fase de consultoría externa 

también la Protección de Datos 

ACEPTACIÓN DEL PRESUPUESTO 

l presupuesto el cliente debe rellenar el apartado siguiente y enviar la oferta 
firmada electrónicamente o en su defecto con firma y sello, (como mínimo de las 
páginas), por representante autorizado a jmartinez@isocert.es 

DATOS A RELLENAR POR EL CLIENTE:   

 CIF: 

CENTRO PRINCIPAL  TELÉFONO:

 TOTAL PERSONAL:  

    

 

SÍ ,  REQUERIMOS                                                                             
MANTENIMIENTO                                                                             
(5 % DE DESCUENTO EN LA PRESENTE OFERTA y 10 %  
 EN EL MANTENIMIENTO POR PRONTA CONTRATACIÓN)                                                                 

               ISOCERT IMAGO SOLUTIONS SL

  
     IMPLANTACIÓN EXPRESS

     70 % a la aceptación de la oferta
     30 % antes de la auditoría interna

20 % a los dos meses de la contratación 
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PRESUPUESTO 

9 euros / mes 

el cliente debe rellenar el apartado siguiente y enviar la oferta 
y sello, (como mínimo de las cuatro últimas 

 

TELÉFONO:   

  

                                                   NO REQUERIMOS                                                           
                                                   MANTENIMIENTO 

                                                                                                 

ISOCERT IMAGO SOLUTIONS SL 

 
IMPLANTACIÓN EXPRESS 

70 % a la aceptación de la oferta 
30 % antes de la auditoría interna 

Martina 
Cuadro de texto
SIMULACIÓN Y MODELADO DE INFORMACIÓN PARA LA EDIFICACIÓN S.L.

Martina 
Cuadro de texto
B66148818

Martina 
Cuadro de texto
C/Almogávers 165, 08018 Barcelona

Martina 
Cuadro de texto
910489300

Martina 
Cuadro de texto
3

Martina 
Cuadro de texto
8

Martina 
Cuadro de texto
Mohsen Shojaee Far

Martina 
Cuadro de texto
support@simbim.es

Martina 
Cuadro de texto
X

Martina 
Cuadro de texto
X



       

640 26 56 70                

PLANES DE IGUALDAD – 

  

A
 c

u
m

p
li

m
en

ta
r 

po
r 

el
 a

cr
ee

d
or

 
T

o 
be

 c
om

pl
et

ed
 b

y 
th

e 
cr

ed
it

or
 

A
 c

u
m

p
li

m
en

ta
r 

p
or

 e
l d

eu
do

r 
T

o 
be

 c
om

pl
et

ed
 b

y 
th

e 
de

bt
or

 

 
Referencia   de   la   orden de   domiciliación:   
(Mandate reference) 
 

Identificador      del      acreedor      : ISOCERT  
(Creditor Identifier) 
 

Nombre del acreedor / (Creditor´s name) 
 

    ISOCERT IMAGO SOLUTIONS SL    Dirección
 
Código postal - Población - Provincia / (Postal

08911   BADALONA 
    País / Country       ESPAÑA 

 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación,
(B) a la entidad para efectuar los adeudos en

reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá e

semanas que siguen a la fecha de

 
By signing this mandate form, you au thorise (A) the Creditor to send instructions to your bank to debit your account and (B)
with the instructions from the Creditor. As part of your
be claimed within eigth weeks starting from the date on which
 

 
Nombre del deudor/es / 
Debtor’s name (titular/es de la cuenta 
de cargo) 

Dirección del deudor /Address of the debtor

 

Código postal - Población - Provincia
ís del deudor / Country of the debtor 

 

Swift BIC / Swift BI C (puede contener 8 u 11 posiciones) / Swift BIC (up

Número de cuenta - IBAN / Account

 

       
 
 Pago recurrente   Recurrent payment 
 

Fecha       –       Localidad:   
(Date - location in which you are signing) 
 

Firma       del       deudor:    
(Signature of the debtor) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

TODOS LOS CAMPOS HAN
DOMICILIACIÓN DEBE SER ENVIADA
MANDATE HAS BEEN SIGNED
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domiciliación:   REF   ISO 

ISOCERT   

Dirección / Carrer Sant Bru, 60  

Postal Code - City – Town) 

 SEPA Direct Debit Mandate 

domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor
en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos,

reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá e

de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus derechos

By signing this mandate form, you au thorise (A) the Creditor to send instructions to your bank to debit your account and (B) your bank to debit your account in accordance 
your rights, you are entitled to a refund from your bank under the terms and conditions of your agreement

which your account was debited. Your rights are explained in a statement that you can obtain

debtor 

Provincia / Postal Code - City - Town 

8 u 11 posiciones) / Swift BIC (up to 8 or 11 characters) 

 
Account number – IBAN 

           

HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. UNA VEZ FIRMADA 
SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUST ODIA .ALL GAPS ARE MAND ATO
SIGNED M UST BE SENT TO CRED ITO R FO R STORAGE. 
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deudor para adeudar su cuenta y 
derechos, el deudor está legitimado al 

reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho 

derechos en su entidad financiera. 

your bank to debit your account in accordance 
agreement with your bank. A refund must 

obtain from your bank. 

      

 EST A ORDEN DE 
ATO RY. ONCE THIS 

Martina 
Cuadro de texto
C/ MALLORCA, 120-124

Martina 
Cuadro de texto
SIMULACIÓN Y MODELADO DE INFORMACIÓN PARA LA EDIFICACIÓN S.L.

Martina 
Cuadro de texto
 8036, BARCELONA, ESPAÑA

Martina 
Cuadro de texto
BBVAESMMXXX

Martina 
Cuadro de texto
E    S   8    0    0    1    8   2    1    0    1   7    1    7    0    2   0    2    3   8    5    4    7   8

Martina 
Cuadro de texto
13 de abril 2023, Barcelona
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CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD, PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN 
 
ISOCERT IMAGO SOLUTIONS SL provista de CIF: 
 
MANIFIESTA 
 
Toda la información del CLIENTE a la que ISOCERT
especificados anteriormente y será de carácter confidencial, privado y protegido. 
 
En este sentido, el término “información” se entenderá en su sentido más amplio, y co
limitativo, cualquier dato de carácter personal o información contenida en los ficheros, bases de datos o soportes informátic
del CLIENTE cualquier procedimiento, documentación o manuales de uso, métodos y normas de tra
elaborados o en desarrollo; cualquier información comercial, financiera, estadística, legal o técnica relativa al negocio o a
personal y toda la información relativa a seguridad (los dominios, medios, procesos, políticas, procedimie
recursos de seguridad,…) y en general, cualquier conocimiento o comunicación, contenida en soporte físico o magnético o 
transmitida verbalmente por el CLIENTE
 
IMAGO está obligada al cumplimiento del deber genérico de guardar la confidencia
misma, que se concreta en las siguientes normas y pautas de comportamiento de obligado cumplimiento:
 
1. Toda la información a la que tenga acceso o que le haya sido entregada, independientemente del soporte en el q
encuentre, para la elaboración de los servicios contratados, será considerada confidencial, no pudiendo ser comunicada a 
persona o entidad alguna ni ser utilizada para finalidad distinta a la del servicio contratado.
 
2. Toda la información sobre los riesgos detectados, sobre la posible contratación de los servicios, sobre el detalle y alcance de 
la propuesta que se presente y sobre las condiciones de contratación que, en su caso, se acuerden, será considerada 
confidencial. 
 
3. No podrá extraer material ni documentación ni podrá reproducir total o parcialmente cualquier dato o información propiedad 
del CLIENTE, proceder a su transmisión de ninguna forma o por cualquier medio, ya sea electrónico, mecánico, por fotocopia, 
transmisión, grabación, reproducción u otros medios, sin la autorización expresa al efecto.
 
4. No podrá divulgar de ninguna forma ni realizar copias totales o parciales de la información entregada, ni de la 
documentación referida en los apartados precedentes, salvo aquella necesaria par
(auditores de certificación, nuestra comercializadora 
 
5. En caso de que entre la información facilitada figuren datos de carácter personal, se obliga a adoptar en el tratamiento d
mismos las medidas de seguridad que resulten de aplicación.
 
6. Destruirá aquellos archivos informáticos, en soporte papel o en cualquier otro soporte que se hayan puesto a su disposició
y aquéllos que hayan sido elaborados con motivo de la preparació
 
7. Deberá impartir a todas las personas, empleados o colaboradores, que vayan a participar en la elaboración de la referida 
propuesta, las instrucciones precisas para el efectivo conocimiento por las mismas d
del presente compromiso. 
 
Este compromiso de confidencialidad y el deber de cumplimiento de las normas detalladas anteriormente, se hace extensivo a 
cualquier entidad perteneciente a IMAGO y se entenderá plenamente v
proceso de implantación de los servicios contratados.
 
 
(Firma y sello de la empresa) 
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LÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD, PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LA 

ISOCERT IMAGO SOLUTIONS SL provista de CIF: B16739377 actuando en propia representación.

a la que ISOCERT-IMAGO (en adelante IMAGO) acceda para la implantación de los trabajos 
especificados anteriormente y será de carácter confidencial, privado y protegido.  

En este sentido, el término “información” se entenderá en su sentido más amplio, y comprende, a título enunciativo y no 
limitativo, cualquier dato de carácter personal o información contenida en los ficheros, bases de datos o soportes informátic

cualquier procedimiento, documentación o manuales de uso, métodos y normas de tra
elaborados o en desarrollo; cualquier información comercial, financiera, estadística, legal o técnica relativa al negocio o a

toda la información relativa a seguridad (los dominios, medios, procesos, políticas, procedimie
recursos de seguridad,…) y en general, cualquier conocimiento o comunicación, contenida en soporte físico o magnético o 

el CLIENTE. 

IMAGO está obligada al cumplimiento del deber genérico de guardar la confidencialidad de la información y de proteger la 
misma, que se concreta en las siguientes normas y pautas de comportamiento de obligado cumplimiento:

1. Toda la información a la que tenga acceso o que le haya sido entregada, independientemente del soporte en el q
encuentre, para la elaboración de los servicios contratados, será considerada confidencial, no pudiendo ser comunicada a 
persona o entidad alguna ni ser utilizada para finalidad distinta a la del servicio contratado. 

riesgos detectados, sobre la posible contratación de los servicios, sobre el detalle y alcance de 
la propuesta que se presente y sobre las condiciones de contratación que, en su caso, se acuerden, será considerada 

al ni documentación ni podrá reproducir total o parcialmente cualquier dato o información propiedad 
, proceder a su transmisión de ninguna forma o por cualquier medio, ya sea electrónico, mecánico, por fotocopia, 

ción u otros medios, sin la autorización expresa al efecto. 

4. No podrá divulgar de ninguna forma ni realizar copias totales o parciales de la información entregada, ni de la 
da en los apartados precedentes, salvo aquella necesaria para llevar a cabo el servicio como por ejemplo 

nuestra comercializadora auditores isocert slu, etc) 

5. En caso de que entre la información facilitada figuren datos de carácter personal, se obliga a adoptar en el tratamiento d
mismos las medidas de seguridad que resulten de aplicación. 

6. Destruirá aquellos archivos informáticos, en soporte papel o en cualquier otro soporte que se hayan puesto a su disposició
y aquéllos que hayan sido elaborados con motivo de la preparación y presentación de los servicios contratados.

7. Deberá impartir a todas las personas, empleados o colaboradores, que vayan a participar en la elaboración de la referida 
propuesta, las instrucciones precisas para el efectivo conocimiento por las mismas de las obligaciones que asumen en virtud 

Este compromiso de confidencialidad y el deber de cumplimiento de las normas detalladas anteriormente, se hace extensivo a 
cualquier entidad perteneciente a IMAGO y se entenderá plenamente vigente incluso con posterioridad a la finalización del 
proceso de implantación de los servicios contratados. 
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LÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD, PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE LA 

B16739377 actuando en propia representación. 

IMAGO (en adelante IMAGO) acceda para la implantación de los trabajos 

mprende, a título enunciativo y no 
limitativo, cualquier dato de carácter personal o información contenida en los ficheros, bases de datos o soportes informáticos 

cualquier procedimiento, documentación o manuales de uso, métodos y normas de trabajo, estén totalmente 
elaborados o en desarrollo; cualquier información comercial, financiera, estadística, legal o técnica relativa al negocio o al 

toda la información relativa a seguridad (los dominios, medios, procesos, políticas, procedimientos, medidas, 
recursos de seguridad,…) y en general, cualquier conocimiento o comunicación, contenida en soporte físico o magnético o 

lidad de la información y de proteger la 
misma, que se concreta en las siguientes normas y pautas de comportamiento de obligado cumplimiento: 

1. Toda la información a la que tenga acceso o que le haya sido entregada, independientemente del soporte en el que se 
encuentre, para la elaboración de los servicios contratados, será considerada confidencial, no pudiendo ser comunicada a 

riesgos detectados, sobre la posible contratación de los servicios, sobre el detalle y alcance de 
la propuesta que se presente y sobre las condiciones de contratación que, en su caso, se acuerden, será considerada 

al ni documentación ni podrá reproducir total o parcialmente cualquier dato o información propiedad 
, proceder a su transmisión de ninguna forma o por cualquier medio, ya sea electrónico, mecánico, por fotocopia, 

4. No podrá divulgar de ninguna forma ni realizar copias totales o parciales de la información entregada, ni de la 
a llevar a cabo el servicio como por ejemplo 

5. En caso de que entre la información facilitada figuren datos de carácter personal, se obliga a adoptar en el tratamiento de los 

6. Destruirá aquellos archivos informáticos, en soporte papel o en cualquier otro soporte que se hayan puesto a su disposición 
n y presentación de los servicios contratados. 

7. Deberá impartir a todas las personas, empleados o colaboradores, que vayan a participar en la elaboración de la referida 
e las obligaciones que asumen en virtud 

Este compromiso de confidencialidad y el deber de cumplimiento de las normas detalladas anteriormente, se hace extensivo a 
igente incluso con posterioridad a la finalización del 
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CONDICIONES GENERALES

 
ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: El cliente deberá firmar y sellar por una persona debidamente autorizada el contrato antes del 
comienzo de los servicios. Así mismo deberá firmar por la persona autorizada todas las páginas de la oferta y firmar y sellar
condiciones generales. 
 
INICIO DE LOS TRABAJOS: El Consultor asignado se pondrá en contacto con la persona designada por parte del cliente para 
la realización de los trabajos. Para ello es imprescindible que se den las dos siguientes condiciones: Se nos entregue el 
contrato con firma y sello de la persona autorizada y se haya realizado el pago inicial según la forma de pago estipulada más 
adelante.  
 
ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL CLIENTE:
ISOCERT IMAGO en caso de que sea necesario y facilitarle la información y los medios necesarios para poder llevar a cabo su 
labor. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de la Ley de Protección de datos, toda información cedida por parte de la 
empresa será tratada de manera confide
oferta, ni se cederá a terceros, salvo en aquellos casos en los que sea necesario para llevar a cabo el proyecto.  La present
oferta se ha elaborado bajo petición del c
ISOCERT-IMAGO de su falta de veracidad o si es proveniente de terceros de la no
lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos,
recogidos en un fichero cuyo responsable es ISOCERT
acceso, rectificación, oposición al tratamiento y cancelación de los datos sum
presente oferta se compromete a no divulgar esta sin el consentimiento previo de ISOCERT IMAGO.
 
PRESUPUESTO: Todos los precios reflejados en la presente oferta son sin impuestos incluidos. Gastos de alojamien
manutención, vuelo y desplazamiento no incluidos, en el caso de que se tuvieran que realizar fuera de la sede principal del 
cliente, estos podrán ser gestionados por la empresa o facturados a su coste real, en estos momentos todos los servicios se 
están realizando vía remoto. Otros trabajos, proyectos, ensayos, etc como consecuencia de las labores de consultoría llevada a 
cabo serán por cuenta del cliente. Todos los precios se verán incrementados con el último IPC publicado
cada año natural, el que sea mayor. En el caso de necesitar trabajos extra a los inicialmente 
el número de trabajadores, sede, empresas, estructura, etc
 
RESOLUCIÓN DEL CONTRATO PO
parte del cliente, causa de fuerza mayor o que las auditorías se retrasen por causas ajenas a ISOCERT IMAGO, se reserva el 
derecho de desistir del presente contrato.
 
FORMA DE PAGO: Se facturará el 
condiciones de pago estipuladas en el presupuesto
En caso de impago ISOCERT IMAGO se reserva el derecho de paralizar el proyecto hasta que se abonen los recibos 
pendientes y a reclamar los gastos bancarios de devolución de recibos. Se facturará a la firma del contrato según las 
condiciones de pago estipuladas. En el caso de contrata
consultoría al año. Y es un servicio anual, en cado de cancelación anticipada el cliente deberá abonar la totalidad de las cu
anuales. El contrato se renovará de forma automática anual
por alguna de las partes. 
 
JURISDICCIÓN: La jurisdicción aplicable al presente contrato será la española. A petición de ISOCERT IMAGO el cliente se 
compromete a resolver los posibles litigios derivados de la prestación del presente contrato (como fórmula previa a los 
tribunales ordinarios) a un tribunal de arbitraje cuya decisión le será vinculante. Resuelto el punto anterior, ambas partes 
acuerdan que todos los litigios que se deriven o traigan causa de la ejecución del contrato serán sometidos a los tribunales 
Barcelona, con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles.
 
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL CLIENTE: 
parte del cliente, en el caso de que aparecieran informaciones o condicionantes nuevos a los estableci
contrato se deberá actualizar la oferta. El desarrollo del proyecto se realiza sobre la base de la información suministrada p
cliente no haciéndose responsable   de su falta de veracidad u omisión u olvido de suministro de informaci
cliente, etc. 
 
(Firma y sello de la empresa) 

                                                                                                                    

      
   

                https://isocert.es           comercial@isocert.es 
 

 RGPD - NORMAS ISO – COMPLIANCE – HUELLA DE CARBONO 
 

 

CONDICIONES GENERALES 

El cliente deberá firmar y sellar por una persona debidamente autorizada el contrato antes del 
comienzo de los servicios. Así mismo deberá firmar por la persona autorizada todas las páginas de la oferta y firmar y sellar

El Consultor asignado se pondrá en contacto con la persona designada por parte del cliente para 
la realización de los trabajos. Para ello es imprescindible que se den las dos siguientes condiciones: Se nos entregue el 

sello de la persona autorizada y se haya realizado el pago inicial según la forma de pago estipulada más 

ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL CLIENTE: El cliente deberá facilitar el acceso a las instalaciones al personal de 
que sea necesario y facilitarle la información y los medios necesarios para poder llevar a cabo su 

: En cumplimiento de la Ley de Protección de datos, toda información cedida por parte de la 
empresa será tratada de manera confidencial y su uso no se destinará para ningún otro fin distinto del objeto de la presente 
oferta, ni se cederá a terceros, salvo en aquellos casos en los que sea necesario para llevar a cabo el proyecto.  La present
oferta se ha elaborado bajo petición del cliente y con la información suministrada por este, no haciéndose responsable 

IMAGO de su falta de veracidad o si es proveniente de terceros de la no-autorización de estos. En cumplimiento de 
lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos, el cliente acepta a que sus datos sean utilizados, tratados y 
recogidos en un fichero cuyo responsable es ISOCERT IMAGO cualquier caso, el cliente podrá ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, oposición al tratamiento y cancelación de los datos suministrados. El cliente desde la petición de la 
presente oferta se compromete a no divulgar esta sin el consentimiento previo de ISOCERT IMAGO.

Todos los precios reflejados en la presente oferta son sin impuestos incluidos. Gastos de alojamien
manutención, vuelo y desplazamiento no incluidos, en el caso de que se tuvieran que realizar fuera de la sede principal del 
cliente, estos podrán ser gestionados por la empresa o facturados a su coste real, en estos momentos todos los servicios se 

Otros trabajos, proyectos, ensayos, etc como consecuencia de las labores de consultoría llevada a 
Todos los precios se verán incrementados con el último IPC publicado
. En el caso de necesitar trabajos extra a los inicialmente a los 

el número de trabajadores, sede, empresas, estructura, etc se renegociará con la empresa un nuevo contrato

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE AUDITORES ISO CERT: En el caso de impago o retraso en el pago por 
parte del cliente, causa de fuerza mayor o que las auditorías se retrasen por causas ajenas a ISOCERT IMAGO, se reserva el 
derecho de desistir del presente contrato. 

Se facturará el porcentaje inicial acordado con el cliente a la firma del contrato y el resto 
condiciones de pago estipuladas en el presupuesto. Pago por orden de domiciliación de adeudo directo SEPA B2B o CORE. 

AGO se reserva el derecho de paralizar el proyecto hasta que se abonen los recibos 
pendientes y a reclamar los gastos bancarios de devolución de recibos. Se facturará a la firma del contrato según las 

En el caso de contratación del mantenimiento está calculado para un máximo de 40 horas de 
consultoría al año. Y es un servicio anual, en cado de cancelación anticipada el cliente deberá abonar la totalidad de las cu
anuales. El contrato se renovará de forma automática anualmente, salvo cancelación fehaciente con dos meses de antelación 

La jurisdicción aplicable al presente contrato será la española. A petición de ISOCERT IMAGO el cliente se 
compromete a resolver los posibles litigios derivados de la prestación del presente contrato (como fórmula previa a los 

tribunal de arbitraje cuya decisión le será vinculante. Resuelto el punto anterior, ambas partes 
acuerdan que todos los litigios que se deriven o traigan causa de la ejecución del contrato serán sometidos a los tribunales 

al fuero que pudiera corresponderles. 

INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL CLIENTE: La presente oferta ha sido realizada con la información suministrada por 
parte del cliente, en el caso de que aparecieran informaciones o condicionantes nuevos a los estableci
contrato se deberá actualizar la oferta. El desarrollo del proyecto se realiza sobre la base de la información suministrada p
cliente no haciéndose responsable   de su falta de veracidad u omisión u olvido de suministro de informaci

     ISOCERT IMAGO SOLUTIONS SL

                                                                                                                    

    
     

        900 897 977  

HUELLA DE CARBONO - ENS  

El cliente deberá firmar y sellar por una persona debidamente autorizada el contrato antes del 
comienzo de los servicios. Así mismo deberá firmar por la persona autorizada todas las páginas de la oferta y firmar y sellar las 

El Consultor asignado se pondrá en contacto con la persona designada por parte del cliente para 
la realización de los trabajos. Para ello es imprescindible que se den las dos siguientes condiciones: Se nos entregue el 

sello de la persona autorizada y se haya realizado el pago inicial según la forma de pago estipulada más 

El cliente deberá facilitar el acceso a las instalaciones al personal de 
que sea necesario y facilitarle la información y los medios necesarios para poder llevar a cabo su 

: En cumplimiento de la Ley de Protección de datos, toda información cedida por parte de la 
ncial y su uso no se destinará para ningún otro fin distinto del objeto de la presente 

oferta, ni se cederá a terceros, salvo en aquellos casos en los que sea necesario para llevar a cabo el proyecto.  La presente 
liente y con la información suministrada por este, no haciéndose responsable 

autorización de estos. En cumplimiento de 
el cliente acepta a que sus datos sean utilizados, tratados y 

IMAGO cualquier caso, el cliente podrá ejercer sus derechos de 
inistrados. El cliente desde la petición de la 

presente oferta se compromete a no divulgar esta sin el consentimiento previo de ISOCERT IMAGO. 

Todos los precios reflejados en la presente oferta son sin impuestos incluidos. Gastos de alojamiento, 
manutención, vuelo y desplazamiento no incluidos, en el caso de que se tuvieran que realizar fuera de la sede principal del 
cliente, estos podrán ser gestionados por la empresa o facturados a su coste real, en estos momentos todos los servicios se 

Otros trabajos, proyectos, ensayos, etc como consecuencia de las labores de consultoría llevada a 
Todos los precios se verán incrementados con el último IPC publicado o el 5% al final de 

a los presupuestados, varíe al alza 
un nuevo contrato. 

En el caso de impago o retraso en el pago por 
parte del cliente, causa de fuerza mayor o que las auditorías se retrasen por causas ajenas a ISOCERT IMAGO, se reserva el 

acordado con el cliente a la firma del contrato y el resto según las 
. Pago por orden de domiciliación de adeudo directo SEPA B2B o CORE. 

AGO se reserva el derecho de paralizar el proyecto hasta que se abonen los recibos 
pendientes y a reclamar los gastos bancarios de devolución de recibos. Se facturará a la firma del contrato según las 

ción del mantenimiento está calculado para un máximo de 40 horas de 
consultoría al año. Y es un servicio anual, en cado de cancelación anticipada el cliente deberá abonar la totalidad de las cuotas 

mente, salvo cancelación fehaciente con dos meses de antelación 

La jurisdicción aplicable al presente contrato será la española. A petición de ISOCERT IMAGO el cliente se 
compromete a resolver los posibles litigios derivados de la prestación del presente contrato (como fórmula previa a los 

tribunal de arbitraje cuya decisión le será vinculante. Resuelto el punto anterior, ambas partes 
acuerdan que todos los litigios que se deriven o traigan causa de la ejecución del contrato serán sometidos a los tribunales de 

La presente oferta ha sido realizada con la información suministrada por 
parte del cliente, en el caso de que aparecieran informaciones o condicionantes nuevos a los establecidos a la firma del 
contrato se deberá actualizar la oferta. El desarrollo del proyecto se realiza sobre la base de la información suministrada por el 
cliente no haciéndose responsable   de su falta de veracidad u omisión u olvido de suministro de información por parte del 

ISOCERT IMAGO SOLUTIONS SL 
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